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llnleterlo d~ ia· Gob.r..u•••= 

Real ortün señalando como temporada ofi· 
cial, en el Balneario ele BeJlús (Valencia), 
la de 1.-o ~ J'lilio á ill·de Qclubre de 
cada afü1. 

,. 
· en la eKcepción cuarta . del Real decrt-to · · creto ·de .27 de l<'ébrero "de 1852, el alnm· 
.de 27 de ';Febrer<> de 1852,• la transform¡l· brado de gafa'deFCl"UÓ'éró 'Re~ Negerde, 
·ci6n 'de la estación· radiotelegráfica del ··cuyo importe asoieÍid& t la eá:ntidad de 

PUBIDOM .·~DEfr :COISEJO DE 11118Tit88 · ahtlguo sistema 'l'elefu,nken, que hoy tie· 10'.600 pese~as. · · · 
.·.:·s::~-~~~-.D. Alf<>n&omi(q. ri. g.), ·ne·á Clll'go el oruoer.o .Reina Bege.nte, .por D.S:do. eii PWcio t·oohcJ de Julio de 
.fa~::~-- Ribíl. • .. ·., ·,A.n:• :Vi-Ctoria: Eu~entat;."y·· ·.otradelnue-vo iistem11.de ·chispas sono· lÍiil noveeientos'di~' 
. Jlf.';¡~f.... ~ttet Prfncipe de Asturias 6 -·~cuyo ilt'lporte asciende; montaje iJ?.· El Mfótiitró' ae l\Wl11a, 

· , ~~ ~· J~m.e y :o.• Bea:trfl, cón;ti· ··clmdo, Ua cantidad de .14.900 francos. _ 
ALFONSO, 

:. ,. ,. · .... ~ á!n :6.9v:edad é~ su:importllnte !!álUd. · · Dado eD.; PalaQio á; ocho de. JÚlio .de Di~ll' lrilil~e''~~~ 
1 
t ~~~al b(mé~cio tnafrtt~n ~as de'm:4s 1 :mfHn~"ecientos diez. · id • -...~' • 

·~. :,_~~:nt.~:ae la +u:;RealFanrllia. . m.Minlmo de Marin«, ALFONSO. MlfiTEJUi D,B·~ ~~~-~BiÍI'íiCIÓJ 
. .IIJNI8TIRIO · DE IIAIUNÍ ·. Diege Adlll fitltiran~. · · · EXPOSIOION ... ·. ·. J 

Íi~~·¡¡ .....,_ · ,'~R., SE~OR: El Regl:á:nt~fb dé>lf de-·Jtmfo 
'" ' " •BBALBs ;l>EORETOS. · A p1:opuesta 4ell\1:iriistr9 de Máriüil', de de 1898, de:ftne como ~(tJfdencia ofl• 

. ~ Jn'Opdesta del Ministro' de tlarina14& acllel'do con :m Qonsejo de ~istros, · cial para los efectos del servicio de Oo-
'~'tftm "Mi Oónsejo d&·Mihiatrc)s, :. ·Vengo en. autor~ar a,Il:finistro dé }Ía· rreos las $)9Dl'Q.:!ltcacio!l~. iwpresas 6 ma• ,: ',.-~lft autdif&M al'Mibinta de ·Ha· :rina para adquirir· de la Cása. Sieme'ns nus!)ritas'réliititas al 'sériióio del Estado 
·~-·~tt•a&'er.etdeporlaOasa.Thom· Sch~ert, sin las for~alid,ades de.subas· -}lrocedetites de una alriétida(f.'6corpora· 
IOn Bouston Ibérica,· ai!llu fOIJilalid.a· ·ta; ~mo-oaso :comw~:Q.diE{o ~nl~ excep· oi6nl quien Be haya •eroteeat<lo el 'derar 
··h~léi~-. ~~mpdlldlde ·:~-:ql1& dGl arifc~o 6.0 ~J }leal de• llh"o ·dó:tranqafciia rCUffiJICidli Otra ·entr ' . . ·, ·. '· t 
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dad oficial. Es indudable que el Diario de manen te del Consejo de Estado y de 
Gracia y Justicia, recientemente estable· acuerdo con Mi Consejo de Ministros, . 
cido, tiene por objeto transmitir á los Vengo en autorizar al Ministro de la 
funcionarios dependientes de dicho Mi· Gobernación para que adquiera por gas· 
nisterio todos los acuerdos y resoluciones tión directa, y sin necesidad de las tor· 
cuyo conocimiento les interesa para el ; malidadesde subasta, un Laboratorio por· 
mejor servicio del Estado, y, por tanto, 1 tátil, tlltimo modelo, sistema Korh, y un 
reune las condiciones esenciales determi· i horno crematorio sistema Kori, también 
nadas en aquel Reglamento para la co· Í portátil, en forma de tienda de campai'l.a, 
rrespondenciaoficial, en que.est!n incluí· J con destino al Parque Sanitario civil del 
dos los documentos impresos sin limita·~ Instituto Nacional de Higiene de Alton· 
ción alguna en cuanto á. la forma de eo· so XIII. · 
municación 6 de publicidad. · Dado en Palacio á. once· de Julio de 

Conviene, sin embargo, no dejar al ar· · mil noveoientoa dier.:. · 
bitrio de los distintos centros administra· · ALFONSO. 

· tivos, ni al criterio de los· funcionarios , El KiDistro de la Gobern~116~~, 
de Correos la interpretaci6n de los pre· hrll&lldo lerillo 
ceptos sobre franquicia en el sentido ex· --~-· ._ 
puesto, tanto para evitar disparidades de 
juicio que perturban el servicio en las 
Oficinas, como para impedir que· al am· 
paro de ese derecho circulen sin franqueo 
publicaciones que no estén consagradas 
tínica y exclusivamente al servicio del 
Estado .. De aqui la necesidad de estimar 
como una concesión nueva y disthita de 
la franquicia ordi~!lrÍii. el Clll'SO gt:'atuito 
de los periódicos oficiales, aunque en el 
fondo no sea má.s que el ejercicio de un 
derecho anteriorménte reconocido, y de 
dietar para cada caso, en que se solicite, 
una disposición especial ajustada al cri· 
terlo severo y restrictivo que debe presi· 
dir en la materia, para que estas exencio
nes de franqueo no se conviertan en pri-
vilegios. · . ' 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
somtter á. la ápl.'obaci6n de V. M. el ad· 
junto proyecto de decreto. 

sE-aon: 
A ,L. R. P. de. V. M., 

Fernando lerilo. 
IUUL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober· 
nación, · 

Vengo en disponer que se admitan lila 
circulación por el correo, sin franqueo, 
los ntímeros del Diario Oficial del Miftis
terio de Gracia y Justicia, que este Depar· 
tamento rem.ita, autorizados con su sello 
especial de franquicia en las fajas ó cu
biertas, á. funcionarios 6 corporaciones 
oficiales en las condiciones que prescribe 
el articulo 42 del Reglamento de 7 de 
Junio de 1898 y el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1908, . 

Dado en 'Palacio i ocho de Julio de 
mil novecientoa diez. 

111 IIIJnlmo dala Gobll'llaol6n, 
Penando lerino. 

ALFONSO, 

··~e WL DEcRETO 
Con arreglo á lo que determina la ex:· 
~ón 7 .a del a.Ptículo 6. 0 del :Re~l decre
to de 27 de Febrero de 1852¡ de oonformi· 

.. ciad con ei dictamen de la Comisllin per· 

MINISTERIO DE M!RINl -
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Dada cuenta al REY (q.D.g.) 
de la propuesta de recompensa formula· 

: da por V. E. á. favor del· Auditor de di vi· 
sión del Cuerpo Jurídico Militar, ,D. Vi· 
cente Fábregas y Pellón, por los espe
ciales servicios prestados en el Consejo 
.Supremo de Guerra y Marina en los dife
rentes cargos que ha desempeiíado, 

S. M. se ha servido conceder al expre
sado Auditor la cruz de tercera clase de 
la Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pensionada co:ó. el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el as
censo al inmediato. 

Re Real orden lo digo 4 V. E. para su 
· eonocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos anos. Madrid, 12 de 
Julio de 1910. 

ARIAS DE MIRANDA. 
f;!efior Presidente del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina. -------MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN -
REALES 6RDENES 

Vista la instancia elevada á. este M!nis· 
terio por D. J. Antonio Mompóo, en re
presentación de los propietarios del bal· 
neario de B~lltís, en esa provincia, soli· 
citando la modificación de la temporada 
oficial del mismo, fijándola para lo suce· 
sivo en el período de t.• de JuUo á 31 de 
Octubre de cada afio, en vez de 1. • de 
Mayo á. 20 de Junio y 15 de Agosto á 31 
de Octubre, que en la actualidad rigen: 

Resultando que, seg_dn informe que se 
acompaiía á la instancia del Médico Di· 
rector, D. Felipe Isla, se justifica la ne· 
eesidad del cambio solicitado, en aten· 
ción llo benigno del clima y á que du· 
rante los meses de Junio y Julio los eon· 
·currentes al Establecimiento balneario 
están dedicados á las faenas agrícolas, 
irrogiindose al propietario grandes per· 
JUicios al tener necesidad de montar ser-

vicios que no son utiliz,dos por el p1i· 
blico: 

Resultando que, seglin se eomprueba 
por dicho infor;n.e en la época de la tem• 

· porada que se trata de reducir~ 6 sea de 
1.0 de Mayo á 3(} de Junio, la concurren· 
cia es casi nula, y desde hace·varios ai'l.os 
se viene observando un •decrecimiento, 
como se justifica pOI los datos estadísti· 
cos que consigna el Médico Director re·· 
ferentes á. los aflos 1905 á 1909: 

Vistos el ártfculo 22 delReglamento de 
bai'i.os vigente y la Real orden de 19 de 
Junio de 1'!99: 

Considerando que han ·transcurrido 
los cinco ai'l.os que de~ermina la citada 
soberana disposición desde que se hizo 
la tíltima modificación de la temporada, 

S. M. el REY (q. D.g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección General 
de Sanidad y el Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer so 
acceda á. lo solicitado por D. J. Antoni9 
Mompóo, y se seilale ~omo,tempora<4 ofi· 
cial para en adelante en el balneario de 
Bellds (Valencia) la de 1.0 :de Julio 4 3.t · 
de Octubre ,dé cada ai'l.o. · 

De Real orden lo digo á. V. S. para .su 
. conocimiento, el del interesado y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu· 
chos ai'l.os. Madrid, 8 de Julio pe 1910. 

P.D., 
FERNANDEZLATORRE. 

Seflor Gobernador civil de la provincia 
de Valencia. 

Vista la instancia elevada A ._te ~tole· 
terio por 1).'" E. Vilartimó,.viqda de.Sola, 
y los Sres. D .. Nemesio Asenslo, D. Ra· 
món Sams, D. Jaime Samso, b. Ramón 
Balaudarias y D. Salv.ad0r,Nogu6s, pro• 
pietarios y arrendatario.s de los Estable· 
cim.ientos :balnearios de Caldas de . Mont· 
buy, en esa provincia, solillitJlndo lamo· 
dificaci6n de las temporadaa oficiales, 
fljAndolas como habfan sido anterlormen· 
te, en los periodos de 1.0 de Mayo A· 30 
de Junio y de 1.0 de Septiembre á. 81 de 
Octubre de cada ai'l.o, en vez de las de 1.0 

de Mayo á. 15 de Julio y de!15 de Agosto 
á. 31 de Octubre, que hoy rigen: 

Resultando que el Médico Director, en 
su inform~, hace ~onstar que coatproba· 
do por las estadísticas correspondien• 
li los cinco últimos aflos, que el nt\meJ;O 
de enfermos no ha tenido aumento en lól 
quince días de Julio y en los quince de 
Agosto, debido li la costumbre ó al mu• 
cho calor que se siente en esa época, por 
lo cual no ve inconveniente alguno en 
que se acceda á lo solicitado: 

Vistos el articulo 22 del Reglamento de 
bai'l.os vigente y la Real orden de tt de 
Junio de 1889: 

Considemndo que han transc\lrl'ido l()tl 
cinco anos desde .la última modillcación 
de temporada .oficial .que- .preotWtlia la . 
Real orden citada, 

s. M. el R&Y ( q. D. ,g.), .. de ~nfo~· 
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dad con lo propuesto por la Inspección esta pretensión y en cambio favorece á las pensiones· haberes efectivas en el · 
General de Sanidad interior y la Seo· los dos pueblos que hoy tienen el mismo punto de residencia de los pensionados 
ción de aguas minerales del Real Con· nombre, evitando la confusión y retraso que á continuación se expresan: 
aejo de Sanidad, ha tenido por conve· que sufre por tal motivo su correspon- D. Francisco Bernis y Carrasco, Cate· 
Die~te disponerse acceda á lo solicitado,. dencia, cuya expedición y recibo, al re· drático de la Facultad de Derecho de la 

.lelalando para lo iUcesivo como tempÓ· tardarse, ocasiona perjuicios que deben Universidad de Salamanca, una de cinco 
ra.das oficiales para el balneario de Qal· impedirse, meses, desde 1.0 de Agosto, para estudiar 
das de.Hontbuy, las de 1.0 de Mayo á· 30 ' S. M. el REY (q. D~ g) ha tenido á bien Hacienda municipal en Inglaterra y Es
d.&.Junlo y t. e de Septiembre á 31 de Oc· 1 acceder á lo solicitado por los vecinos del cocia, con 400 pesetas mensuales y 300 
tubre de cada afio. · ' referido pueblo de Bamba, autorizando para viajes de ida. · 

J>e ;Real órden lo·digo á V. S. para su 1 desde luego para sustituir.la letra B ini· D. Tomás Juan Elorrieta y Artnza, Au· 
Clónooimiento, el de los interesados y de- 1 cialdel nombre actual da dicho pueblo, xiliar sustituto personal de la Facultad 

' ni.fa efeqtos. Dios guarde- á v~ S. muchos ¡ por la W, llamándose Wamba en vez de de Derecho de la Universidad Central, 
liios. Madrid, 8 de Julio de 1910. ¡. Bamba, y debiendo publicarse esta reso· una de tres meses, desde 1.0 de Octtlbre, 

p, A., ¡lución en la GACETA DE MAD.RID, para que j para estudiar Estadística social en Ingla• 
FERNÁNDEZ LATORRE. surta los debidos efect?s. • ! terra y Alemania, con 350 pesetas men· 

. . · . . . . De Real orden lo d1go a V. S. para su : suales. 
Sefl.or Gobernador ClVll de la prov1nc1a conocimientoy demás efectos. Dios guar· ~ .. D. Ladislao Ricardo Lozano y 'Moozón, 

·d8' Barcelona. ~ ele á v. s. muchos atlos. Madrid, 12 «e.Ju- ·.~ Catedrá~ico ~e la Facultad de Medicina 
luo de 1910. . ~ en la U:DiversHlarl de Zaragoza, una de un 

Vista la instancia quQ varios vecinos de J MERINO ~ mes, desdo 15 de Julio, para estudiar Tu· 
Bamba dirigieron á ese Gobierno, y V. S· ¡ Setlor Gobernador civil de Valladolid. ~ berculosis articulares en Boulogne Sur 
elevó á este Ministerio, á quien corres· l . ~~ Mer, con 400 peRetas me):lsualos, 600 pase· 
ponde conocer de ella, en solicitud de f ' --••-.-. -. . ~ tas para viajes y 200 para material y la· 
cambiar la letra inicial del nombre de 1 ~$TE,~IO DE IN~TRIJCCIÓN ~ÚB~ICA ~ boratorio. · . 
aqu~l pu"blo por la doble W: J y BEL.LAS A.RTES g. D. Pedro Carrasco Garronena, Auxiliar 

Resultando que con fecha 1.0 de Sep· < · - ~ de la Facultad de Ciencias de la Univer· 
ti~mp~a del ap.o anterior varios v:ecinos ~ REALES ÓRDENES ~ . s~dad Cent;al. y Auxiliar del Observato~ 
de Bamba pres~ntaron una expos1ción á '' Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro· ' r1o Astronom10o, una de tres meses, des· 
ese Gobierno, exponiendo: ~fue por el puesto por el Consejo de Instrucción Pú· ': . de 15 de Julio, para e~tudiar aplicacio· 
:heeho histórico de ser proclamado el blica en virtud de lo establecido en el ¡ nes de la Espectroscopia á la Astronomfa 
~t:W~m'ba, su,~~or de Reéesvinto, en plirn:fo 2.o de la 3.a disposición transito· ¡ en .lC'Ieudon, Par.s y Potsdam, c~n 350 pe· 
:Já.: llí.' .'tflu .... t G6rtiCos, .n·o.mbre que ant.es · ria del Real decreto de 8 de Abril último, ¡ setas mens.uale. s, 500 P .. a~a viaJeS y 150 
. .$1.f(O f1lcho pueblo. se denominó d?sde s. M. el REY (q.D.g.) hll tenido á. bien > para material~ laboratorios. . 
ii9.ttl acó~teoimiento, y por ·largo tlem.. nombrar Tribunal par« juzgar las oposi· D. Andriis J1ménez Soler, Catedrático 
)!\',«;ramba• en''vez de «Gértlc~s»,y por . oiones en turno libre para proveer la Cá· de la Facultad de Letras ~e Zaragoza, una 
lQ~~i6n de l~ngua~e há camb1ado de.s. tedra de Lengua y Literatura Castellana, de dos meses, (tesde 1. de Noviembre, 
pttlSlá: primera letra, llap1ándose hoy del Instituto de Málaga, anunciada en para hacer estu:iios históricos en Italia, 

· ~~'bá :en lugar de Wamba; que como virtud de lo dispuesto en Real orden de con 400 pesetas mensuales, 300para viaje 
~~té otro pu~blo .del mismo nombre sin 29 de Enero último, designando. Presi· ·de ida y 50~ p~ra mater.ial • 

. Jbrtnómb!e ni adición· alguna que los dente, á D. Antonio Sánchez Moguel, Con· . D. José PIJoan y Soteras, Auxiliar de la ·.· .D¡a. es frecuente que la correspon. sejero de Instrucción Pú.blica. Vocales: Escuela Superior de Arquitectura de Bar· 
· ;'6l,eta 11'8 envfe lndisttntamente la de un D •. Francisco Rodríguez Marfn (Académi· c~lona, una de !eis meses, desde 15 de Ju· 

.P!Ib,lo al otro, sufriendo con ello perjui· co); D. José Gilez, Catedrático de la U ni· .ho, para estudiar Museos é Institutos de 
~· Cldt:·queintere&a evitar; Y. concluyen su: versidad Central; D. Antonio García Se· Arqueología é Historia y Códices aspa· 
,: pHoando que prévioslos trámites oportu rrano, ídem del Institnio ·de Huesca, y fioles ;e,n Inglaterra, Estados Unidos 6 
{lOS, S& acuerde por quien oorresponda el D. Rodolto Gil, competente. Suplentes: Italia, .c~n 400 pesetas mensuales y 760 
',WUcado. ·Cambio de la primera letra B n. Jacinto Octavio Picón, Académico; don para viaJeS de ida. 
~!la W: . . 'Luis Arnaiz y D. Adolfo Pogonoski, Ca· D. Jo¡¡é Ontafl.ón Arias, Profesor de la 
! ;~p\~,n~o que el AYuntamiento de · tedráticos de los Institutos de Lérida y Escuela Superipr del Magisterio, una de 
~ ... :pueb~,asi como esa Comisión pro· · Cuenca, y D. Julio Milego, competente. tres meses, desde 15 de Julio, para estn· 
~y V,: S, informan en sentido favo· De Real orden lo digo á v. I. para diar Lengua y dialectos alemanes en .Ale
:~.'. ,llJapret~nsi6n co. nten.ida en· el es. • su éonocimiento y demás efectos. Dios mania,. c?n 350 pesetas mensuales y 500 
~lo de téferenoia, sin que. se haya pre· guarde á v. I. muchos atlos. Madrid, 5 de para VIaJes • 

. -~o· ~la.JQ,ción alguna durante los Julio de 1910• D. Pedro Vacarisas y Boflll, Profesor m-- .dfas' que ha estado expuesta al BURELL. de la Escuela Superior de Industrias de 
~tilt'éO dlcha instancia, ni después, ha· Tarrasa, una de cuatro meses desde 15 
~dQse cumplido todos los trámites r.e· Sell.or Subsecretario de este Ministerio, de Julio, para estudiar el est~do actual 
.¡~t~os: . ~-- . de la industria lanera y organización de 
::•· ~~do que ademá~ de se~ uná· Ilmo •. s~.: V~sta la propuesta elevada ! la E.souela de I~genieros de Industrias 
·iatítem~te tavOl'ábles á la menc1onada á este Mm1steno por la Junta para am· ~ texhtes de VerVlers, en Bélgica, con 350 

, ·.lt8•.Pai~Joa informes de las Autorida· pliación de estudios é i~vestigaoion.es : pesetas mensuales y 500 para viajes • 
. de11:~Jñonesque han in~ervenido cientHlcas, para la oonoes1án de .pens10· ~ D. Anastasio Anselmo González y Fer· 

' ····~diente, no puede c1esoonocer- nes destinadas á la ampliación de estu- l nández, Ayudante repetidor de la Escue· 
'1fleQ1te ~laudables los móviles en que dios en el extranjero: . . 1 la Superior de Artes é Industrias de Ma-
61e1l8Pkan·los firmantes de la solicitad Considerando que se han observado en ' drid, una de trea meses, desde 1& de Ju
reterida~ puesto que tienden. á perpetuar ella los trámites y requisitos lf·gales, lío, para e!ltudiar la~ enseñanzas para 
~a el nombre de su pueblo el r_ecuerdo S. M. el REY (q. D. g.), de conformidad · obrer••s en Bii gica y Holanda, con 350 
ele aquel Rey: • . con la referida propueata, ha acordado . pesetas mensuales y 600 para viaj69• 

Oodderando que á nadie perjudiOá hacer los siguientes nombramie~tos con ~ D, .Eeettut~rSolana y Ramírea. Maestro 
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de Escuela municipal de Madrid, una de D. a María Engracia Sastre Castroverde, apartado B, del númeró 7.0 del articulo 2.~ 
un mes, desde 1." de Agosto; para estudiat una de dos meses, desde 15 de Julio, para de lá Ley. 
la Exposición de Bruselas en Brusela~, estudiar instituciones de -(,ultúra y cues- »Examinada dicha documentaet.6n •por 
con 35(f pesetas mensuales y 500 pará tiones escolares en París, con 350 pesetas el Negociado cOITespondtente¡.re&utt,lsu 
viajes. hlensuáles y 200 para. viajes. · admisibilidad¡ y, por'tanto, es procedente . 

D. Abelardo Bartolomé y del Cerro, · Es asimismo la voluntad de,S.·M. que inscribir la entidad La .Ganadera· Espa• 
Doctor en Ciencias Naturales y AYudan· en virtud de lo que dlspo~e el artículo 37 i'lola, Sociedad' anónima1 de segmos de 
te del Laboratorio Central de Medicina del Reglamento de 22 de Enero tdtimo, se accidenteBt en· el Registroleatábleeido por 
legal, una. de dos meses, desde 15 · Q.é 'Ju· otorgue la consideracióll de pensionados: el articulo 1.• de la Ley.» 
lio, para estudiar los LabOratorios 6·ins· · A D. Victoriano Ferniindez A~cal'Za, Y'éonformb:tlose S. M::el'Biir:(Q. D;g.) 
tituciones de Medicina legal en Lyon, Gi· Astr6nomo del- Obser-vatorio Astronómi· con el preinserto dietamén, se bi<·arvido 
nebra, Bolonia y París, con 350 pesetas 'co, ·para residir en Suiza y Alemania los resolver oomo en el mismo se propone. ' 
mensuales, 600. p~rá viajes y 200 para 'm-eses de Jnlio y Agosto, 4 fin de estudiar De Real' orden lo ciligo · l1 Y. t. pul>ill 
'material y Ifiboi'á.torio. · · . · · lit ~ai1i:zaci6n de los Observatorios· dé conocimiento .J cl~ás efectos. Dios guar· 

D; Jós~ Plá Janin.i, una de_seis meses, dichos países. de á.V. L muQl.Joe:IIAOI. ~' 28 de Ju· 
de¡:¡.4f'.15 (1~;~ J,u}io, p!tfa estud~ár Análisis A -D. Casto Vilar y García1 Catedrático · Jlio .d,e 1910. , , 1 

quínueo ep. Zurfph~J~on,30p'¡>es~tas men.· del Instituto de Sevilla, para residir seis QM.BE'l.'~N •. 
suales, 200 para viflj~~ de .id~ y'. ~¡¡O p~~ meses; desde 1.0 de Septiembre; -en Tári:• Dm.o. Sr. Comisario general de Seguros. 
matrículas, laborato;rioy material. ger y otras poblaciones de Marruecos, á 

D.' José Aria,s 'EnQobet, Conservador . fin' de hacer estudios de árabe vulgar. 
del Museo de Cien,é¡ª~ ~atural~s, una de A D. Antonio SuArez Perea, Aybdállté 
cinco :m,eses; des.de \~ deAggsio; .p~ra de la Escuela Superior de Comercio de 
hacer estudios sobre dípteros en Londres, CAdiz, para residir en Mar-l'uecóS duran· 
Parí~~ llorepcia,J ~u~.ape.st,, ,Á~mon' y te nueve meses, desde 1.0 de Séptieriibre, 
Vie~~;a, ~con ~5ft P.(l~t~ JP.!3IÍ&qal~ y 400 ·. á fin de hacer ;estudios sobre el moTi· 

·para villj e.s d~ isia •. ; · . ·,, _ .. : , · · . · ' · miento comercial. 
D. .Angel Cabre:t;A Latorre, ,Agregado A 1). Miguel de lit Villa¡, .Garcla, A,qxi· 

al Museo de ,Ciencias Naturales, una .de 'liar interino de la Facultad de Derecho 
tres ~~ses, de~~').¿~~ A~o~tQ, para e~- ·,de la Uiriversidad de Oviedó, parúesidtr 
túdiar colecci®.eS ,4-é rp;amfferos e:a los nu-eve meses, desde .L~ M ()ctUbre, en 
Mhseos de l>arfs y ~dteS,.cÓn 3á0pesa· 'Francia é Italia, á fin dé hacer estudios· 
tas mensuales y -500 para viajes. · •de Derecho'roníano. . . 

D. Rafaefde BÚen' y LozanQ, una de · ·De Real orde)i lo digo li v. ¡; ~ara su 
tres Il1eses, d_esde ~5.de Julio, para estq· ·conoéimie.Iito ydemAs efectos. Dio'S g~at
diar biología marina en Mónaco, con 350 de lí V. 1~ muchos ailos. Madrid; 9~ ti~ .Tri-
pesetas mensuales y 300 para viaj"s. .,lío d.e 19tó.' ' 

D. Jq!ián Paz y ;F!speso~ Jefe gel A.rchi· . . . ' ·· . . . imR:ELI ••. 
vo de S1manc~s, una de .cmco m~es, de~- · . · . . . . . .. · . 
de 1.0 de A_gpsto, par-a asistir al Congreso ·Sei'lor Subsec¡:trturio de este•Mirn.UJteno. 
de Archivéros.de Brus.elas y hacer ia 01~- ~...,--
talogacÍ6n de los legajos del'Archivo d,e '' , .. ' 1 , • • 

· SimanCjlS en París, .en P1,1.rís y: ~.usela~, mNIS'l'ERIO DJ. FMIENTO 
con 350 pese~a~mensuales, 300 pal'a vi.a· --
jes de idá r l50 para mate;rial. . ' .. ' . 

D .• M:aximman:o Aia,r~ó:ri',santcSn, una BEAL ORDEN· 

-
MINISTE!iOO 'DE LA &NACtéN. ; 

•' ,_,: 

'· . Coa arreglo. á:.ifJ diSp11'88tO' .ea .la Rel4 
,orden. pe l!5· de #'~br~o de ~s~p,, di~ · 
~n cuJDphmiento de la..l,t. d~. Uo de J!J( 
'nio de 1894, y el' :Real dooretó df'ló ae 
'Enero de 1896, es1lli'Direéei6n•Genérlr1'll.á 
.acordado abrirQ9D.cttrsa por• tftittot:Qe 
· b:~inta dfai\, par¡y, prQV86\l'. la -~J ~ 
Archivero de la Piputaci6n J>':i.v.iiuíil!.l · 
Valencia, dotada cori el bá'ber ·áriüiíP" . 
3.000·pesetas.• l J •. ,. l ';\ 'l t 

• Los Aep~anteé'tqu& dsleén .. soliditarJa 
diri~án SWJ ~~~-Al'as,t~ .. l)ir~iófl 

. General, ~ustiftcap.do encó:htrar8e ~
,prendidos en el'artf(lu1o·1:0 'tíet 'Rüa'f''\f6-
. creto· dictatio ·por ·el, Miá'~Sterto· uerJjío 
·tnucoión Pú-blica ·y Bella• ··A11tes, e¡,~~¡~ 
. chalO de J uliq ,Qe-1908.. , ... ·. . . :. " 
. , .. Madrid, u d,~'oltiU9 .~1\l JV;1o:~:t:P~l~ 
. tor gener~, l_q'.\·A~?Jamoráo ., .. ,, . · re• • · 

' • \ ; ~ • • • J • : : ·: ' • ' ' ' • • 

de t:í'es meses, desde 15 P.e Julio, para eá- ttm:o~ Sr:: La Janta' 0onsultiva de Se· 
tudiar Arabe marroqu(en Lará.che,. con guros Ita emitldo, co~~; fe-cha 23'dé Jnnlo 8aDülald.•éi.eerter.·• · ·': · t 
350 pese*aB me.risuales Y .600 para viajes, . dé 1910, el siguiente dictamen: . , , 8e"'!\p. :g,o~i()lJ' QfiC~.~~ . ;~:eg}iJcili~\J.. 

D. Amprosi'o. 'Hui~~ Miranda, una d.e «La Junta ha examinado la solicittid este CMntro · cómuliiéadai por· el' T~tlllul 
tres m~es,, desde 15 de Julip, p~a ~- dé 'transtormación de la Sbciedaü. t'a Ga· 'tle n1i~tra·~Nhm6ii· en• S.nfP'étmttd._ · 

. «Jiar árabe iriarroqui y bibliograh e.n "IÍ.adeta Es,Pa:íiola, inscrita cÓmo mutua :t'~~:'~!o~.o=== 1 

Tétúán, con ·350 pesetas 'mensuales y. 6ÓO · pá.ra ~ realiZilr operaciones de ség\Iro~· de , tow, "riJl~f!... ~:t,ara; TerritQiiti '4é. 1,'~~~ ') 
para,via.j~s. . . . . · ·. · ··ádilidentes; asr éOnio la documentacich ;orlo'!.~ ~o' .·~siisJt. ·/. ·· . ' ·.-:· ::J 

D. Miínuel Garcfll. Núiiez; del Ins.tftu~o que se acompaiia y de ello result1l'· · !-Onqtre 1!8· ha~ •púbNdW· parg CO~tllll· :'3 
G · "ft. E· ' •: • ' • ' JDlJ¡8Bto dedas,Aatoridadesr-SIIIlltaJPIWJ11' I~ 

eogr.. C<;) y stadístico, una .de seis me· »Que en 9 de Jumo. se presentó en la ,Oasas na~~~al!. CUJQiil-b&rQQ& tQqrli ~~ 
ses, desde 15 de JJIIio, _pa¡:a estud,iar la Comisuía General u.íl oficio suscrfto,.por 1puertos ~~J?~:\1~1~1 ·.en ateJ!.916~ al . ·~ 
Aplicación deVer*ier fijo, á los ~i(eren· D. Julio Sansalvador, acompai'lando un men·sarut'arro que puediÍ ecn:respo l 

tes aparatos de médida en :a~lgica, Fran· escrito en q\le s.e e~pllca la causa que ha ,lo~ p_roce?entes de "ovortuisti&k¡• ooblo · 
cia; Suiza, I11glaterra, Alem~nia 6 Italiá1 ,motivluío la tran:sformaci6n de la Socie· .':¡::omt1~:S:r;:~~~crr.;;: 
con 140 pesetas mensuales. dad de_ Mutua en Anónima; tWfa.s del riorde Rli,s\R: ~ · . . . .. · · i 

n.• Remedios Begti'6 y Castro, una de ramo de incendios, de productos: C4Iculo l MadridtlO·~ Já.Hb' ·de<·19to:-..m· lfiti. 
dos mese11, desde 15 de .Julio, para. estu· de reservas, p6Iiza de ganados, acta nota·¡· ~pe&tor·ge:rteral~ K-tmmllfriV8alaiU. ·:. ",;, . \ 
diarinstitucione11 de ~~ltura: y cuestiones '.riál_ ju. stiflcativa dél capital suséri.to ·.·rés· · ·Seii~~ Go~ .. ~ores oi:f. ile!f. :de,..,_ ~. '._·· 

l . .... r · · · ·. ' · ··. VJ.DClasmaritim~f.: ~ ... ,...,.. 
esco ares en .du· s, con 350 P~tiletas men· ,guardo del Buco de Espa~ ~or valor nerAtes.~e Q~u~,.~eliiJ.&.ri pamíJ;~P .• jJe·.· 
suales y 200·para viajes. · de 15.400 pesetas, en cumplimiento del . Gibralt~r •. , ·.. · .. : · :-,:· 

; J • • • • ! .>, • • . , ~. 1 

. . 
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